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S^as leye» y las dlspoateloncs del Go
bierno «Ott obligatorias para a capital 
de provlocla desde qae se pabUraD ofl- 
elai mente en ella y desde enatro días 
despnes para los demás pneblos de la 
misma prorloela. (f ey de 3 de IWorlem- 
bre de «337.)

SUSCRIdON PAETICULAK.
1 1

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id» fuera. 16.
Tresid3348.
Seis id......................... 66 .............................. 90.
Un año....................... 132 . . . .. ..180.

Se publica iodos los dias esceplo los Somingos.

E^as leyes, árdcstes y arostetes qne se 
mandeo publicar en los Beletlncs «fi
ciales se han de renrfttr al Gete polftlee 
respectivo, por cuyo conducto íc js^a 
r&n ft loa editores de los meucloaadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
«339, y 3« de Octubre de «334.),!

GOBIEKNO DK LA l'liOVINCIA 
ISC Cüli¡I'1 SA.

SEGÜRID.^D PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de 

SegariJad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca y captura de 
cinco ó seis hombres desconocidos 
armados y montados en caballerías 
mayores, por muerte viotenta A 
José de la Cruz Camaoho, vecino 
óe Alameda, y robo de dos caballe
rías mulares, cuyo crimen so efec
tuó en los olivares de las Monjas, 
término de Fuente Piedra, entre 
8 y 9 de la noche del i del cor
riente, y caso de ser habidos Le re
mitirán á disposición del sr. Juez 
de primera instancia de Antequera 
con las seguridades convenieutes,

Córdoba 12 de Junio de 1874.
ËI Gobernador,

Rafael de Adan y CaslUlfJo, 
Señas de las ea bal lefias robadas.

Una muía pelo negro claro, 
«errada, tuerta del derecho, dos ó 
tres dedos sobre la marca, con apa
rejo redondo y jáquima de ba
bada.

Un mulo cuyas sellas se des
conocen.

Núm. 2055.
Sección de Fomento.

En vista de la instanqia pre? 
sentada por Pon Indalecio González 
Ibaúez, desiatiéndosa de la prosecu
ción del espedieote de la mina de 
plomo nombrada <l,a Positiva,» 
sita en el término municipal de 
Montoro, parage que llaman bar
ranco del Hornillo, lindando al 
Norte con rió Arenoao, P. oon el 
mismo rió, S. rodadero de las Paío- 
®M y L, mina oindependeneia,» 
queda sin curso y fenecido este es- 
pediente y franco y registrable el 
terreno.

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge
neral inteligencia.

Córdoba 11 de Junio de 1874.
£1 Gobernador, 

tíafael de Adan y Casfiliejo.

ca en que se encuentran loa Munici
pios, y su Inesoueable comportamiento 
produce además gravísimas dificulta
des á la adminiatracion provincial, 
efecto da la negligencia y apatía que 
aquellos manifiestan en el pago de las 
cantidades que adeadan por sus res
pectivos contingentes, cuyos crecidísi
mos atrasos ascienden A la fabulosa su
ma de site millones de reales, siendo 
esto causa de que la Diputación tenga 
casi por completo abandonados sue mas 
importantes servicios, de que los es
tablecimientos de Beneficencia arras
tren una vida miserable y llena de pri
vaciones, y en una palabra, de que la 
administración provincial carezca de 
iniciativa en los servicios de interés 
gfueral, teniendo que resignarse á 
observar una marcha lenta y estén! 
en sus resultados.

El ningún éxito que han prcJucldo 
las dife rentes excitaciones dirigidas 
anteriormente por esta Comieion á los 
Ayuntamientos, evidencia la morosi
dad do estos con relación al indicado 
servicio; morosidad que entrafia uta 
manifiesta desobediencia y que revis
te ya un carácter digno de corrección.

No ea por hoy el propósito de esta 
Comieiou apelar A medios coertivos ni 
violentos; pero de prolongarse por mas 
tiempo su aflictiva situactoo financie
ra, no podrá prescindir de apelar y va- 
leme de aquellos que la ley le coccede.

En su virtud ha determinado preve
nir á los Ayuntamientos deudores por 
el mencionado concepto, que si en el 
improrogable término de ocho días no 
ingresan en la caja provincial sus rea 
pedí vos descubiertos, procederá por la 
via de apremio contra loa mismos, sin 
perjuicio de que estos ejerciten la ac
ción que les competa contra tos indi
viduos da las anteriores administraoio 
oes, cu’pables de aquellos atrasos.

Del recibo de la presente, de haber 
dado cuenta en cabildo y las determi
naciones adoptadas por los Ayunta- 
toa en su consecuencia, se sárvi'*án los 
Sroá. Alcaldes dar aviso inmediato á 
esta Comisión.

Córdoba 12 de junio de 1874.—El 
Vice-presidente de la Comiaion Provin
cial, EI Conde de Caflete de las Torres. 
— El Conde de Ardales.—Teodoro Es
pinosa Ete-v'ombes.—Juan José Bar-

’ ríos.—Isidro Molina.

Núm. 2070.
Diputación provincial de 

Córdoba.

iQunmerables son las obligaciones , 
que peían sobre esta Comisión penna- , 
neate, y sagrados é ineludibles los de- 
berea que le impone el ejarcicio de su 
delicado cargo: muohos por otra parte . 
son también toa obstáculos que enter- , 
pecen su acción y embarazan su mar* , 
cha, ya debidos à la falta de regntari- 
dad qua se observa en la Administra
ción económica de los pueblos, ya à la 
absoluta oarencis de recursos materia- 
lea con que hacer frente â las peren
torias y múltiples atenciones que cons
tantemente re deán A la Diputación.

En tales circunstanciasja Comisión , 
ae hubiera diri^ddo À los Aruntamien- , 
103 de la provincia en el momento de 
constituirse en la posesión y desempe
ño de su cargo, si las especialíaimss y 
perentoriis ocupaciones de la reserva 
no le hubieran decidido á aplazar esta 
escitacion a’ deber y al patriotismo de 
los municipios.

Para que la Comisión pueda salvar la 
crítica sitnacíon porque atraviesa,hoy 
mas que nunca neoestU el eficaz con
curso y la decidida oooperacion de los 
Ayuntamientos, y se dirige por lo mis
mo á las referidas corporactones en la 
segura oonfiaoza de que, lejos de per
manecer como en otras ocasiones sor
das à la voz del deber, se apresurar An 
& llenar cumplida y aalis factor ¡amento 
la delicada y trascendental misión que 
la ley les ha confiado,

Al logro de tan importante objeto 
deberán ante todo dedicarse con soli
citud A organizar en la forma couve 
olente todos loa servicios municipales, 
oonsagrándosa con preferencia al ra 
mo de instrucción públici, que por su 
reconocida importancia y por su ne
cesidad y conveoienoia merece la mas 
constante y decidida protección por 
parte da los Ayuntamientos; esto sin 
perjuicio de dedicar simuUAne^ment# 
su atención A los demás servicios ¡obe- 
reotes á la administración local. 

Consacnenoia forscaa y natural del 
descuido en el cumplimiento de aque
llas obligaciones, es la sítuqclon criti

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de Fomento.
limo Sr.: En vista de lo maai- 

festado por el Director de la Bioae- 
la especial de Arquifeatura, de 
acuerdo eón el Claustro de la mis
ma y de conformidad oon el diotá 
mea de la Facultad de Cienciae de 
la Univarsidid Central, al Presi
dente del Poder Ejeoativo de la He. 
pública se ha servido disponer que 
los exámenes da las asigaatarae 
gráficas de la referid.! Escuela ee 
ejecutan en lo sueesivo, y hasta 
Unto que se apruebe el reglamento 
que de una vez ha de normaliza r 
sus importantes estudios, oon suje
ción á las .reglas siguientes:

1.* Puri los exámenes gráficos 
de las asignaturas de seguada, ter
cera y cuarta clase ue dibujo espa
cial se someterán losaspirantes á tra 
zar y estudiar en oróquis, en el tér
mino de ocho horas, el asunto que 
les fuere designado por el Jurado 
correspondiente, dentro del local 
de la Escuela y bajo la coatíoua 
vigilancia de los señoras que lo 
compongan, quienes podrán al
ternar entre sí ea tan importante 
aer vicio.

2,* Terminadas las horas desig
nadas en la regla anterior, reoo- 
gerá uno de los señores que com
pongan el Jurado el cróquis, que 
firmará con el interesado.

3.‘ Reunido el Jurado, exami
nará el cróquis y procederá á su 
oalifloacion: dado oaso que le sa
tisfaga, lo hará constar en un acta 
y retendrá en su poder el cróquis 
aprobado, disponiendo que el inte
resado continúe desde el día si

guiente ponieado en limpio y dee-
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arroUaudo eu proyecto como si 
fuera á construir lo, bajo la vigi
lancia sietapre de uno de los eeñO" 
res que compongan el Jurado, sin 
sacar sus trabajos de la Escuela ni 
permitir que nidie le visite en ella 
durante el tío tapo que emplea basta 
su conotnsion.

4." Terminado el ejercicio, se 
reunirá n novamen te el Juradú;y en 
vista de los trabajos ejecutados por 
el aspirante y contestadas por él las 
observaciones que le dirijan toa se
ñores que le oompongaD, se proce
derá á la oaliáoaoion, dedarándole 
aprobado ó suspenso en sus respec
ti vos casos.

5/ Si el Jurado al examinar el 
oróquís lo desechase por no creería 
admisible, quedará terminado el 
ejercicio, dando al aspirante desde 
luego la oaliñcacion correspondien
te sin necesidad de continuar el 
exámen.

De órden del expresado Presi
dente lo digo á V. I, para su cono
cimiento y demás efectos. Dica 
guarde é V. I. mochos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1874.—Alonso 
Colmenares.

Sr. Director general de lus- 
trnoeion pública.

Núm, 2071.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se arriendan en anbaatv pú
blica las huertas de Sta. Maria 
y del Hierro, situadaa en la Sier
ra, término de esta capital, pro
cedentes del Clero, señaladas con 
loa números de inventario 160 y 
161 respeotivameote.
1 .* La subasta se verifloará en 

esta capital el día 18 de Julio pró
ximo á las doce de su mañana en 
el despacho del Sr, Jefe económico, 
bajo su presidencia y con asisten
cia del de la Intervención, el de la 
sección de propiedades y Notario 
de Hacienda, quedando pendiente 
el remate á favor del mejor postor 
hasta que la Dirección general del 
ramo se sirva, si le tiene por con
veniente, sprobarlo, respecto á la 
de Sta. Maria, y del Sr. Jefe econó • 
mico respecto á la del Hierro.

2,* El arriendo será por tiempo 
de dos años que dardo principio an 
29 de Setiembre del año actual y 
terminará en igual dia del de 1876,

3 .* Se fija como tipo para la su
basta de la huerta de Sta. María el 
de 1861 pesetas 61 céntimos y 1042 
pesetas 80 céntimos para la del 
Hierro*

4,* £1 rematante ó rematantes 
de dichas huertas las recibirán ba
jo inventario y con obligacloo á to* 
mar por aprecio la paja, chozas. 

norias y demás que contengan, sa
tisfaciendo su importe á uso y cos
tumbre del país y con obligación 
de pagar los daños y perjuicios 
que ájuioio de los peritos se nota
sen en la ñaca al fenecer el con
trato; asi como se hará un recuen
to y clarificación del arbolado que 
recibirá á su entrada con obliga
ción de responder á su salida, jus- 
tidcándolo con igual operaoioa, y 
para ello se librará eertiÚcaoion de 
los peritos que intervengan en di
cha Operación, que se incorporará 
á la escritura de arriando.

5 .‘ Loa árboles que se sequen 6 
el aire derribe en dichas Ancas, los 
ha de reponer el arrendatario con 
otros de igual vidueño. & os troncos 
de los árboles que se inutilicen son 
de la Administracioa, á quien dará 
aviso cuando esto ocurra.

6 .* Las mejoras que hicieren los 
arrendatarios en las fincas serán 
compensadas con su disfrute y no 
tendrá de rocho á exigir su pago.

7 .* Quedan obligados los ar
rendatarios á dar al arbolado, en 
sos épocas oportunas, las labore* 
oorreapondieotea y de estilo, y bajo 
ningún preteaio podrá cortar algu
no por el pió ni ramas provechosas.

8 .* El importe del arriendo de 
cada una de las fincas se pagará 
por semestres anticipados. A falta 
de pago en It forma estipulada, los 
arrendadores quedarán sujetos á la 
aceion que contra ellos intente la 
Administración, y satisfará los. gas
tos y perjuicios áque diere lugar* 
resoindiéndoss en este caso el con - 
trato y celebrándose otro nuevo á 
perjuicio suyo.

9? El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de 
derechos á los Escribanos y prego
nero y el papel queae invierta en 
el expediente, escritura y gastos de 
peritos en caso de justiprecio.

10. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se estampa á coatinua- 
oion, debiendo fijarse en el sobre 
los nombres de loa que las suscri
ben. En el caso de haber dosó mas 
proporciones iguales, se abrirá pu
ja á la llana entre los firmantes de 
las mismas por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el remate 
al que resulte mejor postor.

11* Para que puedan ser ad
mitidas las proposiciones, es requi
sito indispensable que los lioítadores 
preseolen carta de pago de Ia Caja 
de esta provincia que justifique el 
depósito prério del 10 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, cuyo 
documento les será de vuelfoá todos 
aquellos suyas posturas no sean 
admitidas por haber otra mas ven
tajosa, quedando unida al expe
diente la del rematante ó rematan
tes hasta que otorguen la escritura 
de arread amiento y satisfagan el 
importe del primer semestre.

12, No 33 admitirá postura á 
niuguco que sea deudor à los fon- 

i dos públicos,
13. Al arrendatario no le seré 

permitido pedir p’rJou ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos 
y especie qua lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin obcioa á ser iudemniza- 
do por cualquier incidente i o ■ 
previsto.

14. Los arrendatarios no po • 
dráu subarrendar en todo ó parte 
la ÔDCÀ sin conocimiento de la 
AdminiatracioD, ui cedería sin ár
dea es presa de la misma.

15. Quedan también sugeLs 
los arrendatarios á las demás coa- 
dieiones que particularmente se 
hallen establecidas por las leyes y 
adoptadas por la oostambre en esta 
provincia siempre que no se opon
gan á las cootenidas en este pliego.

Lo que se anuncia al público 
para cooocimieuto de las personas 
que deseen ioteresarse en dicha 
subasta.

Córdoba 12 de Junio de 1874. 
—El Gefe de la Sección de Propie
dades, Calistode Vargas Lopez.— 
V.“ B.’, £1 Jefe Eoonómico, Padilla.

Modelo de proposición.
D, N. N. vecino de... se obliga 

á llevar en arrendamiento desde 
el 29 de Setiembre próximo á igual 
día del año de 1876 la Huerta de 
Sta. Maria ó del Hierro, bajo las 
bases y condiciones que se consig
nan en el anuncio inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
del dia...... en la cantidad de......  
{por letra.)

Fecha y firma del interesado.

ÁlOUilW.
Núm. 2063.

Alcaldía Gonstitucionai de 
Montilla.

Don Agustín de Alvea? y Castilla, 
Alcaide presidente dei Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber; que terminados por 
esta Junta perisiat Iqs trabajos en 
borrador dal amillaramíonto que 
ha da servir da base a! repartimien
to de la Contribuoion Territorial 
del próximo año económicode 1874 
á75, se halla de manifiesto ea la 
Secretaría de este municipio por 
(Órmíno de quiuce días* ceutados 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial» do la provincia, para /que 
lodos los cootríbuyeates, tanto ve
cinos corno forasteros inaorítos en 
él, puedan pasar á examiuar sus 
cuotas y exponer los agravios que 
juzguen convenientes dentro del 
mencionado plazo; teniendo pre
sente que trascurrido este no se 
admitirán reclamaciones por mas 
justas que sean.

L que se hace pública por me
dio dol presento para que llegue á 
oonocimiontií de los interesados.

Montilla 11 de Junio de 1874.— 
Agustin de Alvear.—P, M. de su 
S. I , Luis Vac^, Secretario.

-— 1 ■*»» «a MW ------ :

Núm, 2064.
Don Agustin do Alvear y Castilla. 

Alcalde presidente del Ayoola- 
miento de esta ciudad.

Hago saber: que aprobado por 
la Corporación munioípal el proyeo- 
to de presupuesto ordinario para 
el año económico de 1874 á 75, se 
halla de manifiesto al público para 
que tos que gusten examinarlo 
puedan hacerlo dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fo
cha, que para este objeto señala el 
art. 139 de la ley vigente.

Montilla 5 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Agustín da Alvear.— 
Luis Vaca, Secretario.

Núm. 2066.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

La Junta municipal da esta cía* 
dad, usando de las facultades ejo- 
ontivas que le conceda el articulo 
132 de la ley orgánica vigente, ba 
acordado en sesión pública de ayer 
cubrir ¡as 106.436 pesetas 16 cén- 
tímoa en que consiste el déficit del 
presupuesto municipal formado pa
ra el inmediato año económico de 
1874 á 75, con el producto del im
puesto sobre los artículos de con
sumo que, con el arbitrio señalado 
áls unidad de cada una de las es
pecies gravadas, expresa la si
guiente

TARIFA.
Impuftí»’

Especigs. Pís. Cís,

Vino da todas clases, 
arroba. J 

Vinagre, id. . 176 
Aguardiente y alcoho- 

holes, grado. . .¡9 
Licores de todas clases, 

arroba. , 5 
Aceite de oliva, id. J 50 
Petróleo, id, , 2 
Cardos en vivo cebados 

ó sin cebar, uno. . 8 75 
Tocino y carnes frescas 

de cerdo, libra car
nicera. , >121(2 

Tocino y carnes de cer
dos saladas, jamones, 
aalchicbones y de
más embutidos, y 
manteca de fiandas, 
idem. , > J9 

Jabón duro y blando, 
arroba. 125 

Chocolate elaborado, li
bra. , >1211* 

Azúcar, arroba. ■ . 150 
Pescados de todas ola^ 

ses, id. . >75 
Bacalao de todas cla

ses, id, . >50
Sal coman* id. , >25
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fin aa virtud, caícaiada al reo- 
imianto anual de los arbiti ios con 

que se gravan estos artíouloa en la 
autna de 87.475 pesetas, y resuelto 
coníratar ea subasta pública la 
reeeudaci.it' d : iíupnesto, seJseSala 
el Domingo 21 del corriente mea 
de doce à ana de fa mañana en es' 
tas Casos Consistari alea para la oe- 
¡ebraoioQ del primer remate con 
arreglo al pliego de condiciones 
que desde hoy pueden consultar 
en Secretaría cuantas personas de
seen interoaarse en este servicio, al 
que ademas es aneja la cobra ora de 
18.961 pesetas 16 cé a ti dios autori
zada repartir entre los dueños de 
haciendas de olivar, buortas, cor
tijos y demás terrenos cultivados 
del término, por concepto do con
sumo en proporción á los productos 
que aquellos reportan, reservando 
al subastante los reoargos que para ’ 
la recaudación de esta cantidad ' 
baya de imponer con arreglo ¿ la

EI contrato habrá de escritu- 
rarae por t erapo de tres años á 
contar desde f de Julio de 1874 
hasta fin da Junio del 77, garanti- 1 
zando su puntual oumplimieato 
con la fianza de 26000 pesetas en 
fincas libres da lod j gravimen; de
biendo ingresar quina ma Im en te an 
^opoaitaria ai importe proporcioua 
^0 à la cantidad inua en que se 
reniuta dicho aervicio.

Para tomar parte en ta licita
ción deberá copatituirse el depósito 
preventivo de quinieola» pesetas en 
•a Odja Muoicipal, uniendoel justi - 
ficante al pliego de proposición que 
habrá de entregarse antes de la una 
del dis, formulado con arreglo ai 
eiguiente

MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribe, vecino de...... 

enterado del pliego de condiciones 
bajo as cuales is subasta la recau
dación de tos impuestos estableci
dos sobre varios artículos de con
sumó por la Junta administrativa 
he esta ciudad durante los tres aflos 
flcoudmicog contados desde 1." de 

uiio de 1874 hasta fin de Junio de 
^77, así corno la cobranza del ra- 

Partim:eotu do 18 961 pesetas 16 
céntimpa, que habrá da girarae 
anualmente á los propietarioa da 
nocas rásticas por conceptu de cou- 
b^o, acepta en todas sus partes las 

®l«üsqla3 establecidoB y se haca 
hárgo de la fecaudaoion de esta re
crío por la cifra señalada, así co- 

ó de loa impuestos tarifados, cuyo 
Produetq en cada uno da los tres 
bns del contrato se calcula en 

tiaf P*^*”» obligándose á sa- 
tacer por este último concepto la 

let^* ^'^'^*‘' ^® (^fi“^ “h pondrá por
Va la cantidad en que consista la 

níi^j”®'^'*’^-^ ^®®^® y Úrrna del li-

h.o qno se publica para la ge- 
^hral inteligeQQjj,^ advirtiendo que 

segundo remate paro oir propo- 
«10668 á pujas llanas majovando 
f «o menos un cinco por ciento

Núm. 2068.
Alcaldía coustllucioaal de 

YUlaviciosa.
o. José Escobar Infame, Alcalde 

Constitucioual de Villaviciosa.
Hago saber: que á virtud de 

acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia y con sugecion á lo 
determinado por la Junta munici
pal en el art. 8. de la Instrucción 
de 14 de Mayo último, ae sic* á 
pública licitación la recaudación 
de los arbitrios establecidos sobre 
las especies que á continuación se 
espresau.

Pesetas.

Elda una peseta BO cén
timos sobre cada arroba 
de aceite de oliva que 
se consuma en este tér
mino desde 1.‘ de Julio 
de 1874 á 30 de Junio 
de 187», «aloulado en 1800

El de 25 céntimos de pe
seta sobre cada libra de 
32 onzas de tocino, ja
món y cecina que se 
consuma en dicho pe
riodo, calculado en 375 

El de 0 pesetas sobre ca
da cerdo que se degüe
lle en la población y 
su término en el citado 
^ño económico, oalou- 
laho en 3800
Cuya subasta teadrá lugar en 

estas Caías Capitularas en dos se
tos, loa dias 21 y §4 de los cor
rí entea de doceé upa, bajo el plie
go de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria Capi
tular.

Yiilaviciosa 10 de Junio de 1874, 
—José Escobar. —P, A, del A,, An
gel Valero.

Núm. 2073.

Audiencia de Sevilla,
En 8 del que rige el Sr. Fiscal 

del Tribunal Supremo me dice lo 
qua copio: «A la ilaslracion y pa
triotismo de V, S. no puede ocul- 
Urse lu gravedad de todo acio que 
tienda à coatrar-iar las miras del 
Gobierno en lu disposiciones que

el tipo mas venlajoso aceptado ci 
; la subasta anterior, se celebrará 

en estas Casas Consistoriales el 
dio 23 del actual de doóc á una de 
su mañana, y si en este segando 
acto no se hicieren proposiciones 
quedará denuitivamente adjudica
do el contrato ai licitador que prc- 
eentó la mas favorable en la pri
mera subasta.

Montoro 9 de Junio de 1874,— 
El Alcalde Presidente, Bartolomé 
Remero. — El Secretario dal Ayunta
miento, Antonio Vázquez,

esta adopta para aumentar la fuer
za del ejercito.

Noticiosa esta Fiscalía de que 
j eziiten fuer tas indicaciones de ha- 
; berse cometido ocultación de mo' 

Z'>a y otros abusos criminalmente 
. justiciabloa á couaecuenoia del úl- 
^ timo llamamiento decretado en 25 
; de Abril próximo pasado, me di- 
i rijo á V. S. para qae inquiera por 
j si y por medio de los Promotores 
j fiscales todo acto que en el sentido 
j expresado haya perjudicado los al- 
i tos intereses da la pátria, y I9 par- 
j siga con todo el rigor que permita 

la justicia criminal.
El oslo que V. S. desplegas en 

este importante asunto le servirá 
j de especial rece mendaci on á loa 

ojos del Gobierno, cuyas órdenes 
cumplo al prescribirle el mas ii^ 
cansable espíritu de investigación 
y Is mas inflexible severidad con
tra delitos tan graves. Sírvass V. 3. 
acusarme reoibo de esta comuni
cación y darme cuenta frecueute 
de todo lo que averigüe y ejecute 
en su enmplimieuto.a

En su virtud procure V. S. in
vestigar con la mayor diligencia 
si eu ese partido judicial se han co- 
mátido algunos de los delitos alu
didos; y si da ello tuviera conoci
miento, denáucielo, persiga á los 
culpables y procura su aastigo, 
dándome euenta desde luego de 
quedar enterado de la circular. 
Despues cuando algo descubra di
gama V. S. Io que haya practicado 
para cumpliría, y mande nuevas 
oomunioaciones, aunque an con
cepto sea negativo, el 30 del que 
''*E«i y el 15 y 31 de Julio próximo, 
con lo cual se veri el esmaro pues
to por V. 3. en el uumplimiento da 
este importante servicio.

Dios guarde á V. 3. muchos 
años. Sevilla 10 de Junio de 1874. 
—Juan Miguel Buriel, 
Sr. Promotor fiscal 0,..,

JIW.

Núm. 2059.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San

Roman de Sevilla.
Don Gaspar Ramirez de Arellano, 

Esoribano de Cámara, habilita
do para el despacho de la de don 
Antonio María de Cossio en la 
Audiencia del distrito de Se
villa.

Gertifieo: que en vista da los 
autos ejecutivos seguidos en el Juz
gado del distrito de San Roman de 
©ala ciudad, á instancia de D Ca
pitolino Lopez de Morla, contra 
fiooialo Martínez Jerez, por cobro 
de reales, y causa seguida en al 
Juzgado del distrito de San Vicen
te de esta atisma ciudad, contra el

Gonzalo Martinez y obos por robo, 
remitidos ambas actuatnones para 
decidír la competencia trebada eo- 
tre dichos dos Jueces, sobre coao- 
etmiento de las dinganoias de em ■ 
bargo de añoa créditos à favor dej 
Martínez, ss ha dictado por la Sala 
de lo civil de este Tribunal el auto 
siguiente:

Sevilla treinta de Mayo de mil 
ochocientue selecta y cuatro: en ma 
autos ejecutivos seguidos en e| 
Juzgado del distrito de San Roman 
de esta dudad, á Inataacia de don 
Capitolino Lopez de Aloria oontra 
Gonzalo Martínez Jerez, por cobro 
da reales, y causa seguida en el 
Juzgado del distrito de Sin Vicen
te do esta misma ciudad, contra el 
Gonzalo Martínez y otros por ro
bo, remitidas ambas actuaciones 
para decidir la competeaoia traba
da entre dichos dos Jueoaa, sobre 
conocimiento de las dilígancias da 
embargo de unos eréditoa á favor 
del Martínez: observada la austan- 
ciacioQ y tramitación prevenida y 
habiendo sido Ponenta el Sr. Dou 
Franoisao Fábregas del Pilar;

Resultando qua en diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos sesen
ta y ocho D, Gonzalo Martínez da 
Jerez se confesó deudor de D. Ca
pitolino Lopaz de Moría por la can
tidad de dos mil quinientos aaou- 
dos que sa obligó á pagaría en el 
plazo de un año con los in teretes 
convenidos, hipotecáudoleexpresa
mente á la seguridad dal crédito 
tres obligaciones hipoteoarias con
traídas á su favor por Doña Concep
cion Marín y Eipada, Doña Ampa
ro García y Rull y D. Juan Valen
zuela, cuyo contrato se registró en 
el oficio da hipotecas en tres Je 
Setiembre dal referido año:

Resultando que vencido el pla
zo señalado á la Obligación se des
pachó ejeoaoiou contra lo» bienes 
del deudor y especial y jañalada- 
mente contra loa hipotecados, ai- 
guiéndose el jaicio por sus trámi- 
>88 y sin oposioion hasta que reca
yó sentencia de remate en el día 
quince de Octebre de mil ochocien
tos sesenta y nueve en dicho Juz
gado de Son Hotnau:

Resaltando que al tratar de ha
cerse efectiva la sentenoia que que
dó consentida por las partes, apa
rece estar embargados loe créditos 
de Doña Amparo Garoia y Doña 
Concepción Marín por el Juzgado 
del distrito de San Vicente en cau
la formada contra el deudor y 
que tuvo principio en el raes de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y ocho;

Resultendoque á instancia del 
actor se libró oficio á dicho Juez 
para que se sirviese alzar dichos 
embargos, remitiendo á aquel Juz
gado los títulos de las fincas hipo
tecada» eiu perjuicio de dejar afea-
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meramente de la reclamación ante , 
ellos promovida, sin perjoicio de 1 
que si resultase un sobrante sea j 
puesto á disposición del otro Juez: \

Considerando que oaaudo se 
previno la causa contra Martínez y j 
se procedió al embargo de los eré- j 
ditos que tenia à su favor, maní- f 
festó que los tenía hipotecados en 1 
garantía del de veinte y cinco mil 
reales, contraída á favor de D, Ca
pitolino Lopez de Morla, como así | 
resaltó de las respectivas escrita- 1 
ras» y que por lo tanto entablado 1 
por este el correspondiente juicio 
ejecutivo ante el Juzgado del día- 1 
trito de Saa Romau, dictada sen- i 
tencía de remate, y habióndosa en- 1 
trado en la vía de apremio, este j 
Jazgado ei el corn re tente para 
continuaría y realizar lo» créditos 1 
hipotecarios; |

Deolaramos que corresponde al | 
Juez de primera instaneía del dis- | 
trito de San Roman de esta ciudad 1 
conocer prefers□ temente hasta su | 
terminación en los autos ejecutivos | 
seguidos ante el mismo á iaitancia 1 
de D. Capitolino Lopez de Morla | 
para hacer efectivo el crédito de \ 
veinte y cinco mil realei contra 
D. Gonzalo Martínez Jerez, con le» 
qae resultaron hipotecados i su 
fevor; y devuélvanse á cada uno 
de los Jaeces sus respectivas actua
ciones con la certificación corres
pondiente. 1

Así por este nuestro auto que ■ 
se publicará dentro de los quince 
dias de su fecha en los <Boietiaes 
oficiales* de las provincias de este 
distrito, paiándose al efecto la» 
copias neoesarifli á los Gobernado
res civiles de las mismas, lo pro- 
Dunciamos, mandamos y flrma- 
mos.—Francisco Fábregas del Pi
lar.- Cárlos Pareja y Alva.—José 
F. de Roda». —Relator, José Ve- 
laioo y Angulo.—Gaspar Ramírez 
de Arellano, Eioríbaoo de Cámara 
habilitado.

Concuerda á la letra con au ori- 
gioal á que me remito.

Y para que acompañe á oficio 
que se dirige al señor Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba, 
pango la presente ea Sevilla á 
nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Gaspar Ramírez 
de Arellano.

to al resaltado da la causa ou al- ' 
quier sobra ate que resultase des- i * 
pues de cubiertas las rasponsabili- * 
dades que resulten de la ejecutoria i 
dictada en estos autos:

Resultando que el Juzgado de 
San Vicente se ha negado i esta 
solicitud sin perjuicio del deresho 
que asista á D. Capitolino Lopez de 
Morla para demandar ante su au
toridad el preferente pago de su 
crédito:

Resultando que oido el Ministe
rio Fiscal dictó el Juez de San 
Roman el auto de seis de Octubre 
de mil ochocientos eetenta y tres» 
por el que dispuso se librara oficio 
inhibitorio al Juzgado del distrito 
de San Vicente con testimonio dal 
último escrito presentado por Don^ 
Capitolino Lopez de Morla, censura 
fiscal y de esta proveído para que 
dejase espedita su jurisdicoioa, al
zando 10» embargos causados eu 
loa créditos hipotecarios do que se 
trata, y remitiera las esoritoras de 
su imposición sin perjaicio de dejar 
afeeto á las responsabilidades que 
81 deudor resultan en aquella causa 
el sobrante que aparezca despues 
de hecha efeotiva la ejecutoria que 
ha recaído en estos autos; y caso de 
negarse á esta solicitud, tenga por 
provocada la competencia remitien
do sus actuaciones á esta superiori
dad, prévio aviso para los efectos 
oportunos:

Resultando que recibido por el 
Juez de San Vicente el ofieio inhi
bitorio, oido el Ministerio Fisoal 
resolvió por su auto de diez de Ene
ro de este año que no había lugar 
á lo que se pretendía por el otro 
Juzgado y declaran dose competen
te; acordando se remitieran las ao- 
toacioaes à esta Superioridad con 
citación y emplazamiento de las 
partea, y qoe se pusiera en conoci
miento de aquel Juzgado, el ena 
ha remitido las relativas al men
cionado jaioio ejecutivo, prévio 
emplazamiento de las partes res
pectivas, sustanciándose debida- 
meute la competencia en esta Sala: 

Considerando: que entabladas 
reclamaciones contra el deudor co
mún ante dos distintos Juzgados 
para el pago de las cantidades de
bidas á que se hallan afectos anos 
mismos bienes, no hay verdadera 
competencia porque tanto el Juez 
del distrito de Sau Roman comoel 
de San Vicente son competentes 
para conocer respectivamente d® 
las aotuaoiones ante ellos promo
vidas:

Considerando sin embargo que 
habiendo de verificarse el pago con 
loa mismos bienes que pueden no 
cubrir ambos créditos, ha resalta
do el conflicto entre los citados 
Jaeces, y que por lo tanto hoy la 
ouestiou ha de conoretarse á cual 
Je 1«doe corresponde conocer pri-

sobre robo de un mulo, cuyas sefias , 
al flaal se anotan, da la propiedad | 
de D- Felipe de la Córte, de estos 
vecinos, ejecutado la madrugada | 
del dia ocho del actual estando I 
pastando en tierras Hamidas del 1 
Cometa, de este término. |

Por tanto encargo á los señores 1 
Jueces de primera iostancia, muni- 1 
cipales, Sres. Alcaldes y demás I 
agentes de policía judicial, proco- 1 
dan á praetioar las mas activas y j 
eficaces diligencias para la busca de 1 
dicha oaballería, la qae caso de 1 
ser habida la pondrán á dispoeicioa 1 
de esta Juzgado, con la persooa ó 1 
personas an cayo poder se oncuen- | 
tre ai no aoreditaseu su legitima | 
procedencia, 1

Dado en la ciudad da Cabra á | 
diez de Juuio de mil ochocientos 1 
setenta y cuatro.—Juan M. Dornin- | 
guéz.—El actuario, José María \ 
Nogués.

Señas del malo.
Pelo castaño, de unas seis cuar

tas escasas de alzada, cerrado, her
rado en la tabla del pescuezo del 
lado derecho, tiene algunos lunares 
blancos por mataduras que se le 
han bocho del trabajo en la Ca
rona,

Núm. 2087.
Juzgado de primera Instan

cia de Montoro.

N4m. 2062.
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

Don Juan Manuel Dominguez, 
Jaes de primera instancia de es
te partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber, corno en este Juzgado y 
por ante el infraterito Escribano 
se instruye cansa crimiasl de ohcio

Do» Macael Fernandez Loayza, 1 
Jaez de primera instancia de es- 1 
la ciudad y so partido. I

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza por térmico 
de diez dias ¿ un hombre, cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se 
ignora, de cincuenta años de edad, 
estatura alta, abultado de cara, j 
cargedo de hombros, color muy 
quebrado, sin patillas ni bigote, 
pantalón y chaqueta de paño ne
gro, sombrero oalañés redondo, pa
ra quo comparezca dentro de dicho 
término en este Juzgado À respon
der de los cargos que le resaltan en 
la cama que seiastruye por haber 
dirigido anónimos pidiendo dinero 
con amenazas i D. Bartolomé Al
calá, de oete domicilio, apercibido 
quo de DO comparecer le parará el 
perjoicio que haya lugar; y ae en
carga á loa agentes de policía judi
cial practiquen diligencias en bus
ca de dicho augeto y caso de ser 
hallado lo remitan con les segurí- 

1 dados coBvenientes i la cárcel de 
este partido.

Montoro seis de Junio de mil 
oohociealoa setenta y cuatro.—Ma
nuel F. Loayza.—*E1 aotaario Luis 
Valseca.

Núm. 2072.
Juzgado de primera instan

cia de Monte ro.
D. Msnuel Fernandez Loáyza,

Juflí de primera íniUno^^ ^® **’
ta ciudad.

Por el presente se oit&a, 
man y emplazan á loa que «o 
con derecho á oponersa á el acow- 
mienio que ha solicitado D. Joaqoi 

■ Cros y Fontan, vecino del CaPP^®’ 
de las dehesas nombradas 
de los Membrillos, Postórillo 

i Cabras-quemadas, LabradiUas. Fos 
1 tero de la Aldea, Zahúrdas 
| Cardito, Venta de lo acto de Ca

bras qaemadas, Toril del CármeO’ 
Lomilla del medio y Venta de j® 
alto, que radican en la Saliega d® 
esta término, á fln de que dentro 
del plazo de treinta dias, á contad 
desde que se haga la debida io- 
sercion en el «Doletin ofleí b de
la provi;3oia, comparezcan en este 
Juzgado por si ó por medio da apo 
derado á ejercitar las acciones qu® 
puedan correiponderles, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo s® 
acordará lo que proceda.

Montoro ocho de Junio de m^‘ 
ochocientos setenta y cuatro.^ 
Manuel F. Loayza.—El Aotaario* 
Luis Valseca.

ANUNCí >5.

A los Secretarios de 
Ayuntamieot.

Pliegos estados parí* 
la formación del amillfl* 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuento^ 
de Alcaldía y Deposita' 
ria, relaciones y too® 
clase de impresos pa^® 
las oficinas municipale®’ 
Se hallan de venta en^ 
despacho de este perí’F 
dico S. Fernando 31 - 
Letrados 18.

Escrituras de Pósit®^ 
Se hallan de venta eii 
imprenta, librería y 
tografía del «Diario ® 
Córdoba, » San Fernán^ 
34 y Letrados 08.
^&/x?«t* -AM»í#wMPWwa»iacai-'

A los maestros, .^ 
Estados mensuales 

las cantidades quese 
han satisfecho por Pjjj¡ 
meras obligaciones d , 
enseñanza, y de las 4 , 
se les adeudan. Se 
lían de venta en el 0 ,^ 
pacho delà Diario de 
doba» calle de San | 
uando, 3i-

Imprenta, Übr
DIARIO UR C0UD0»A*
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